
 

 

FORMATO NO. 5 

RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS MECANISMO DE ELECCIÓN 

COMPETITIVO CERRADO N° 002 DE 2024 

 

Considerando que el día veintinueve (29) de febrero fueron publicados los Términos de 

Referencia Definitivos y las observaciones a los Términos de Referencia ( Formulario 

No.5) respectivamente; FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo CENIT CONVENIOS, en cabeza del comité Técnico y en el marco 

del Mecanismo de Elección Competitivo Cerrado N° 002 de 2024, cuyo objeto consiste 

en “ADQUISICION DE SEIS (6) AREONAVES NO TRIPULADAS UAS o RPA o DRONE TIPO 

MULTIROTOR CON TODOS LOS ACCESORIOS”, procede a emitir respuesta a las 

observaciones extemporáneas realizadas por los interesados y allegadas mediante el 

correo electrónico de Fiduprevisora previsto para tal fin. 

 

Persona jurídica:  GEOSYSTEM 4D S.A.S. 

Representada por:    Camilo Hernández 

En calidad de:  Ejecutivo de Cuenta 

Correo:  asistentecomercial@geosysteming.com  

 contactenos@geosysteming.com 

Fecha:   01 de marzo de 2024 

Hora:    4:01 p.m.  

No.  COMITÉ OBSERVACIÓN RESPUESTA MODIFICA  

TERMINOS 

1 TÉCNICO Hemos revisado los 

documentos del proceso 

mencionado en Asunto y 

que tiene por Objeto 

“Adquisición de Seis (6) 

aeronaves no Tripuladas 

UAS o RPA o Drone tipo 

Multirotor con todos los 

accesorios” y realizamos las 

siguientes observaciones: 

 

Solicitamos a la entidad 

revisar las especificaciones 

de:  

 

a) Telecamara: Tamaño 

Máximo de la Imagen 8000 

x 6000, porque en el 

mercado los equipos que 

a) La Fiscalía General de la 

Nación NO acepta la 

observación ya que las 

especificaciones técnicas 

fueron sacadas 

puntalmente de la página 

del fabricante de la 

aeronave, por favor 

dirigirse a la página para 

revisar la información.  

 

NO 
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pueden cumplir con las 

demás especificaciones 

técnicas y que cuenten con 

Telecamara el tamaño de la 

Imagen máxima es de 4000 

x 3000, entonces el 

requerimiento no es lógico 

para este tipo de equipos y 

debe ser ajustado.  

 

La entidad respondió: “La 

Fiscalía General de la Nación 

señala que la Telecámara 

como el Cardan están 

integradas en el drone por 

lo tanto las especificaciones 

del equipo están descritas 

en la ficha técnica enviada 

anteriormente en el proceso 

de contratación” 

 

 

Pero si se observa la 

respuesta no da claridad a 

la pregunta realizada, solo 

indica que lo solicitado está 

en las especificaciones del 

equipo, pero no se está 

revisando la observación lo 

que podría generar que el 

proceso no se pueda 

adjudicar por no cumplir con 

los requerimientos de la 

entidad, por lo que 

solicitamos a la entidad 

nuevamente revisar la 

observación planteada y 

revise si lo solicitado esta 

ajustado a la realidad de los 

equipos o si aceptara 

equipos que puedan no 

cumplir con este 

requerimiento que es 

anormal para esta categoría 
de equipos. 

2 TÉCNICO b) Cardan: Rango 

Controlable: Panorámica -

b) La Fiscalía General de la 

Nación NO acepta la 

NO 
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27° a 27°, porque esta 

categoría de equipos 

solicitados no permite 

controlar el cardan en la 

función de Panorámico solo 

en inclinación, entonces el 

requerimiento no es lógico 

para este tipo de equipos y 

debe ser ajustado a no 

controlable o ser retirado 

del proceso esta solicitud.  

 
La entidad respondió: “La 

Fiscalía General de la Nación 

señala que la Telecámara 

como el Cardan están 

integradas en el drone por 

lo tanto las especificaciones 

del equipo están descritas 

en la ficha técnica enviada 

anteriormente en el proceso 

de contratación” 

 

Pero si se observa la 

respuesta no da claridad a 

la pregunta realizada, solo 

indica que lo solicitado está 

en las especificaciones del 

equipo, pero no se está 

revisando la observación lo 

que podría generar que el 

proceso no se pueda 

adjudicar por no cumplir con 

los requerimientos de la 

entidad, por lo que 

solicitamos a la entidad 

nuevamente revisar la 

observación planteada y 

revise si lo solicitado esta 

ajustado a la realidad de los 

equipos o si aceptara 

equipos que puedan no 

cumplir con este 

requerimiento que es 

anormal para esta categoría 
de equipos. 

 

observación ya que las 

especificaciones técnicas 

fueron sacadas 

puntalmente de la página 

del fabricante de la 

aeronave, por favor 

dirigirse a la página para 

revisar la información.  
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3 TÉCNICO c) Kit Vuela más: para la 

categoría de equipo 

solicitado por la entidad 

este Kit no existe y solo está 

disponible para categorías 

menores, siendo este NO 

compatibles con la categoría 

solicitada, lo que implica 

que los proveedores debe 

buscar los elementos de 

manera independiente para 

armar este kit, por lo que se 

solicita a la entidad revisar 

la posibilidad de modificar el 

requerimiento del morral de 

transporte original del 

fabricante y Cargador de 

Vehículo DJI 65 W, por 

morral de transporte en 

lona compatible con el 

equipo y Cargador de 

Vehículo compatible con el 

concentrador de carga y 

optimizar las propuestas 

económicas, siendo esto 

beneficioso para la entidad.  
 

La entidad respondió: 

“Asimismo, el kit vuela más 

es el mismo “Battery Kit DJI 

Mavic 3 Serie Enterprise” el 

cual incluye: 1) Batería de 

Vuelo Inteligente DJI Mavic 

3 × 3 2)Centro de carga de 

batería DJI Mavic 3 (100 W) 

× 1” 

 

Por favor aclarar si lo 

indicado por la entidad lo 

que indicaría es que al 

solicitar el Kit Vuela más, el 

proveedor debe tener en 

cuenta solo lo mencionado 

por la entidad y todo lo 

demás no debe ser 

entregado, porque si se 

revisa la observación se 

c) La Fiscalía General 

de la Nación aclara que le 

Kit vuela más (Battery Kit) 

viene con los siguientes 

elementos, 1) Batería de 

Vuelo Inteligente DJI Mavic 

3 × 3 2) Centro de carga 

de batería DJI Mavic 3 (100 

W) × 1  

  

  
  
Asimismo, como indica la 

ficha técnica el proveedor 

que gane el proceso tendrá 

que entregar adicional el 

cargador de vehículo y el 

moral de transporte.  

 

NO 
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hace referencia también al 

morral de transporte y al 

cargador de vehículo pero 

sobre esto que es la 

observación puntual no se 

da respuesta y con la 

respuesta generada lo único 

que genera son más dudas. 
 

 
 

 

El presente documento se expide el cuatro (04) de marzo de 2024. 

 

 

COMITÉ TÉCNICO 

 

 

 

_____________________________________ 

VIVIANA CAROLINA BENAVIDES HERRERA 
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